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LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DEL CONGRESO DEL ESTADO 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 

Los Suscritos Diputadas y Diputados, integrantes de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Tamaulipas y 

miembros del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 64, de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, así como en los artículos 67 y 93 de la 

Ley Sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; sometemos a la consideración de 

esta Soberanía la presente iniciativa de Decreto, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece entre otras cosas lo siguiente: 

"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 

que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 

leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 



imparcial". 

En este tenor,mediante Decreto numero LXIII-182, de fecha 31 de mayo 

del2017, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, expidió 

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa, señalando en el 

artículo sexto transitorio lo siguiente: "Todas las referencias que en las 

leyes se hagan al Tribunal Fiscal del Estado, se entenderán aludidas 

al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas". 

En este sentido, cabe mencionar, que el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tamaulipas, es un órgano constitucional dotado de plena 

jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos. Su jurisdicción 

administrativa la ejercerá para dictar sus resoluciones e imperio para 

hacerlas cumplir, así como de independencia presupuesta! para garantizar 

la imparcialidad de su actuación. 

Ahora bien, no obstante lo anterior, los artículos 8, numeral 2, y artículo 

21, de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tamaulipas y 

sus Municipios, establecen: 

Artículo 8. 

2. Para los efectos administrativos, la interpretación de este ordenamiento 

corresponde a cada ente público, y para los efectos jurisdiccionales 

corresponde al Tribunal Fiscal del Estado, al Tribunal de Justicia 

Administrativa Municipal y al Poder Judicial., en su caso. 



Artículo 21. Las resoluciones emitidas por el ente público que nieguen la 

indemnización o que no satisfagan al reclamante, podrán ser impugnadas 

por la vía contenciosa ante el Tribunal Fiscal del Estado o ante el 

Tribunal de Justicia Administrativa Municipal, en caso de haberse creado 

en el Municipio que corresponda. 

En este orden de ideas y como se desprende de la disposiciones legales 

antes descritas, la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de 

Tamaulipas y sus Municipios, aún hace referencia al Tribunal Fiscal del 

Estado, por lo que, con base en los principios constitucionales de certeza 

y legalidad, la presente acción legislativa tiene por objeto suprimir dicha 

frase, y agregar la de Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tamaulipas. 

Considero preciso hacer mención, que esta iniciativa, la promuevo en 

respuesta a una petición que me hizo un Ciudadano, lo que demuestra, 

que así como el, hay muchos hombres y mujeres que están al pendiente 

del trabajo que estamos realizando en el Congreso del Estado del 

Tamaulipas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, somete a la consideración de ésta Soberanía 

para su estudio y dictamen correspondiente la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE LA CUAL SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 8 NUMERAL 2 Y 21 DE LA LEY DE 



RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y 

SUS MUNICIPIOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 8. 

2. Para los efectos administrativos, la interpretación de este ordenamiento 

corresponde a cada ente público, y para los efectos jurisdiccionales 

corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tamaulipas, al Tribunal de Justicia Administrativa Municipal y al Poder 

Judicial., en su caso. 

Artículo 21. Las resoluciones emitidas por el ente público que nieguen la 

indemnización o que no satisfagan al reclamante, podrán ser impugnada 

por la via contenciosa ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tamaulipas o ante el Tribunal de Justicia Administrativa 

Municipal, en caso de haberse creado en el Municipio que corresponda. 

TRANSITORIOS 

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Cd. Victoria, Tam., 02 de septiembre del 2020. 

ATENTAMENTE 



"POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y 

MÁS DIGNA PARA TODOS" 
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DI P. SARA ROXANA GÓMEZ PÉREZ 
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CORREA 
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